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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 18 de mayo de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las 
Flechas a Su Majestad Faisal II, Rey del Irak.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Su M ajes
tad Faisal II, Rey del Irak,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Im pe
rial del Yugó y las Flechas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
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ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se dispone la baja en el Gobierno 
de Africa Occidental Española del Ca
bo de Ingenieros Luis Sánchez Sán
chez.

limo. Sr.: Por haber cumplido el año 
de mínima permanencia en las Fuerzas 
de Policía de Africa Occidental Española 
el Cabo de Ingenieros Luis Snchez Sán
chez, procedente del Regimiento de Za
padores de la Comandancia General de 
Ceuta, al que pertenece como fuerza sin 
haber, de conformidad con' la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni 
do a bien acordar su baja en las mencio
nadas fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
Términos el fallo de la sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por la. Compa
ñía Telefónica Nacional de España con 
el. número 5.195. '

Excmo Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 5.195, promovido 
por la fJompañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, y de otra parte, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estad# y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
del acuerdo del Consejo d$ M inistros de 
25 de septiembre de 1953, que confirmó 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de julio de 1953, relativa a multa 
por inexactitud en la puntualización de 
mercancías importadas de Santander, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, con 
fecha 14 de febrero último, ha dictado 
sentencia, en cuya* parte dispositiva se 
rice lo siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y re
vocamos el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 25 de septiembre de 
1953, y en su lugar absolvemos a la re
currente, la Compañía. Telefónica Nacio
nal de España, de la penalidad impuesta 
por indebida aplicación del caso quinto 
del artículoN 341 de las Ordenanzas de 
Aduanas, y que en consecuencia debe 
devolverse a la Compañía recurrente el 
total importe de la mencionada multa.

Así por esta nuestra sentencia, qu-j se 
publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento del 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Conténcioso-administrativo, aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Portero tercero de los Ministerios Ci
viles don Félix Ruiz-Capillas Sáez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947 y en 
aplicación del artículo 20 de la Ley de 
15 de julio de 1954.

Esta Presidencia ha dispuesto el rein
greso al servicio activo del Portero ter
cero de los Ministerios Civiles don Félix 
Ruiz-Capillas Sáez, actualmente en si
tuación de excedencia voluntaria, y su 
destino al Museo Arqueológico de Bur
gos.

Lo digo a V. I: a los efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 

que se concede la libertad condicional 
a sesenta penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en ios 
artículos 98 al -100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guardé, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de pícala 
de Henares: Deogracias Orellana Tolibia. 
Calixto Sánchez Sánchez, Diego López 
Villodres, Francisco Cortés Torres, Octa
vio Amat González, Enrique Gallego San
tos.

De la Prisión Central de Burgos: Félix 
Lagos Curros, Andrés Navarro Herrerov 

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Machuca Ruiz.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Pedro Marti Vila, Benito*
Corps* López.

De la Prisión Central de Gijón: Juan 
Salvat Gabalda, Santiago Ruiz Espiga. 
Baltasar Cebral Cao, Victoriano Ortega 
Santidrián. Eleüterio Fernández Gómez.

De la Prisión Escuela de Madrid: Mar
cos Bartolomé del Alamo.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: Ricardo Jodra Machín.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo), Consuelo Ortega Serrano, José 
Giro Arjo, José María Guill Lorenzo, Ger
mán Aguililla Donoso, Aquilino Serrano 
Martín.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Valentín Calero 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Fernando Gómez Granado.

De la Prisión Celular de Bercelona: 
Pedro Ribas Ciriza, Carmen Asensio Sa
les. Juan Brugué Románs, Juan López 
Navarro, José Lloret Reméu, Manuel Me
dina Tapia, Agustín Royo Soldra, Ramón 
Torréns Garrabóu.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Miguel del Toro Rojas, Manuela Agudo 
Calero.

De la Prisión Provincia) de Gerona: 
Francisco Hernando Toba.

De la Prisión Provincial de Jaén: Juan 
Cantarero García.

De la Prisión Provincial de Lérida:
María Rosa Baro Cástello.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Antonio de la Plaza y de la Parra, Sal
vador Pacheco García, Andrés de la Mo
rena Aparicio, Manuel Zurita Dosuna.
Justino González Martin.

 ̂ De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Ana Riera Folch.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Marcelino Fernández García.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Jaime Amengual Mir.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Francisco Javier Vizcay López.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Angel Bernardo Paredes Fernández .

¿>e la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Ricardo Campo Morquecho.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
José Campaláns Guiu, Miguel Garriga 
Llagostera.

De' la Prisión Celular de Valencia: José 
María Giménez Benlloch.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Santiago Lasaga 'Cilla.

Del Destacamento Penal de Caurel 
(Lugo): Adolfo Delgado Alvarez.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño>: Andrés Vicente Blanco Gon
zález.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
(Madrid»: Cristóbal Gracia Mellado, An
gel Lerena Gómez.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): José Díaz Gon
zález.

Del Destacamento Penal de Tíldela de 
Veguín (Oviedo): Ubaldo Faginas Lou- 
reiro, Jesús López Pampín.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos aoños.
Madrid. 2 de febrero de 1956!

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se nombra para el Registro de la 
Propiedad de Sedaño a don Ramón Ga
briel Sánchez de Frutos.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Sedaño a don Ramón Gabriel Sánchez de 
Frutos, con categoría de cuarta clase, 
que figura con el número 20 en el esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1956.

•ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado. - • •

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se jubila a don Juan Romaní Cal
derón, Registrador de la Propiedad de 
Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria v el Decreto de 22 de a b r i 1 
de 1931/

Este Ministerio ha acordado pubilar a 
don Juan Roihani Calderón, Registrador 
de la Propiedad de Bilbao, con categoría 
personal de primera clase, y que ocupa el 
número 4 en el Escalafón del Cuerpo, 
con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años que las
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citadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos funcionarios.

¿ o  que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de moyo de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de abril de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Juana Goñi 
Gallardón, Auxiliar Penitenciario de Segunda 

clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. S r.: En c u m p l í  miento de lo
preceptuado en el artículo 356 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del año en curso, 

Este Ministerio, visto >el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V, I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa por un año 
mas, hasta ei 27 de mayo de 1957, a do
ña Juana Goñi Gallardón, Auxiliar Pe
nitenciario de segunda clase de la Sec
ción Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, la que continuará sirviendo 
su actual destino, haciéndose constar la 
concesión de la presente prórroga en el 
titulo administrativo cíe la referida fun
cionaria, quien no podrá alcanzar as
censo alguno mientras permanezca en el 
disfrute del expresado beneficio, según 
determina §1 artículo primero del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo* a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 195G.—Por de

legación, R. Oreja.

.Timo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la que 
se acuerda que la situación del funcionario 

de Prisiones don Fernando Martínez 
I llana sea la de servicio activo 
prevista en el apartado b) del artículo 
358 del vigente Reglamento del Cuerpo. 

limo. Sr.: Vista la instarícia suscrita 
por don Femando Martínez Illana, Jefe 
de Administración Civil de primera ciase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, en co
misión de servicios en la Fiscalía Supe
rior de Tasas en virtud de Qrden circu
lar de la Presidencia del Gobierno de 19 
cié octubre de 1940, en súplica de que se 
lo declare en situación .de servicio acti
vo, -al amparo de los preceptos legales vi
gentes,

Este Ministerio, a tenor de las dispo
siciones transitorias del Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de fecha 2 de 
febrero del año actual, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa Di
lección General, y accediendo a lo solici
tado por el interesado, ha acordado que 
la situación que corresponde al mismo 
dentro del Cuerpo de Prisiones es la de 
servicio activo prevista en el apartado b) 
del artículo 358 del expresado Regla
mento

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1956.—Por dele

gación, R  Oreja.

Ilmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la que
se concede el reingreso al servicio activo 

a don Angel Casielles Meana, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 

Cuerpo Especial de Prisiones, en situación 
de excedencia voluntaria.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Casielles Meana, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, en situación de ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con io 
preceptuado en los artículos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero del año ac
tual, ha tenido a bien disponer que el re
ferido funcionario reingrese al servicio 
activo, con la categoría anteriormente ex
presada. en vacante producicia por pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de don Mariano. Simón Luque, que la ser
vía sueldo anual de diez mil ochenta pe
setas, antigüedad de esta fecha y efectos 
económicos a partir de su toma de pose
sión, quedando facultada esa Dirección 
General para destinarle donde las nece
sidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Basilio Miranda 

Lardies, Auxiliar Penitenciario 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 356 del vigente 
Reglamento de lós Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero del año en curso,

Este' Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada por 
vuestra ilustrísima, ha tenido a bien pro
rrogar la edad para la jubilación forzosa 
poV un año más, hasta el 14 de junio 
de 1957, a don Basilio Miranda Lardies. 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, el que 
continuará en su actual destino, hacién
dose constar la concesión de la presente 
prórroga en el título Administrativo del 
referido funcionario, quien no podrá al
canzar ascenso alguno mientras perma
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio. según determina el artículo primero 
del Decreto ele la Presidencia del Go
bierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Aurora 
Ruiz Lago, Auxiliar Penitenciario de 
primera clase, de la Sección Femenina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el' artículo 356 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero del año en curso, 

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevaba por 
vuestra ilustrísima, ha tenido a bien 
prorrogar la edad para la jubilación for
zosa por un año más, hasta 12 de julio 
de 1957, a doña Aurora Ruiz Lago, Auxi

liar penitenciaria de primera clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, la que continuará sirviendo 
su actual destino, haciéndose constar la 
concesión de la presente prórroga en el 
titulo- administrativo de la referida fun
cionaria. quien no 'podrá alcanzar ascen
so alguno mientras permanezca en el dis
frute del expresado beneficio, según de
termina el artículo primero del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de. 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo de don Miguel Casas Navarro, 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase, 

en situación de excedencia forzosa 
por cumplimiento de servicios militares. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Casas Navarro, Auxiliar 
Penitenciario de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, en situación de 
excedencia forzosa para cumplir servi
cios militares,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 366 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de fecha 2 de febrero del año actual, y a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 
cuarto del Reglamento de Reclutamiento 
v Reemplazo del Ejército, de G de abril 
ele 1943, ha tenido a bien conceder a di
cho funcionario el reingreso al servicio, 
activo con la categoría, clase y destino 
que desempeñaba en la fecha en que íuó 
declarado excedente forzoso, y sueldo 
anual de siete mil pesetas que entonces 
percibía, debiendo incorporarse a su des
tino dentro de los treinta dias siguientes 
a la fecha de su licénciamiento.

Lo oigo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 d e  mayo de 1956 por la que 
se concede excedencia especial durante 

el periodo obligatorio de permanencia 
en filas a don Antonio López Aparicio, 

Auxiliar Penitenciario de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo S i.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio López Aparicio, Auxiliar 
Penitenciario üe tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con destino en la 
Prisión Central d e ‘Mujeres de Alcalá de 
Henares

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 361 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, de 2 de febrero del 
año en curso, ha tenido á bien conceder 
al referido funcionario el pase a la sitúa-, 
ción de excedencia especial durante el 
período obligatorio de permanencia en fi
las, con la reserva de derechos que seña
la el último párrafo del citado artículo, 
si bien con la obligación que determina el 
366 del mismo Reglamento de incorporar
se a su destino de origen en el plazo de 
treinta días, como máximo, a contar des., 
de la fecha de su licénciamiento, ya que 
de no efectuarlo pasará automáticamen
te a la situación de excedencia volunta
ria. prevista en el apartado b) del ar
tículo 363. ‘



B. O. de l E .- Núm . 141 20 mayo 1956 3285

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás pierios 

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo do J956.—Por dele

gación, R. Oreja.
t

limo. Sr. Director general de ’ Prisiones.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se concede prorroga de permanen
cia en servicio activo a don Víctor He
rrero Vicente, Guardián «a extinguir» 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Timo. Sr * Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor Herrero Vicente, Auxiliar 
Penitenciario «a extinnguir» del Cuerpo 
Auxiliar cíe Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de Palencia,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. 
ha tenido a bien prorrogar la permanen
cia, en el servicio activo al referido fun
cionario hasta el 17 de mayo de 1958. en 
que, por imperativo de la citada Ley, po
sara a la situación de jubilado, debién
dose hacer constar la expresada conce
sión mediante la oportuna diligencia en 
el Título administrativo del expresado 
funcionario 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. - 
Madrid, 5 de mayo ‘do 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la
que se resuelve el concurso de trasla
ción anunciado en 13 de abril último 
para proveer las Secretarías de los Juz
gados de Primera instancia e Instruc
ción que se indican.
limo. Sr.: Visto el. expediente instruido 

para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 2 de julio de 1954, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los aspi
rantes que se relacionan a continuación 
por ser los que. reuniendo las condicio
nes legales tienen derecho preferente pa
ra servirlas.

N o m b r e s Cargos que servían Plazas para que se les nombra

D. Bienvenindo González Poveda ...........

D. Daniel de Lucas Martínez ..................
D. Fernando Ruiz del Arbol Rodríguez..
I). Víctor Aranzabe Navarro .....................
D. Gonzalo García Servef ................... .
D. Vicente Gimeno Gómez ................... .
D. José Onorato Ariza ............... ;................
D. Enrique Abad Fernández .....................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Soria ................................... /....

Idem id. de Santa Cruz de Tenerife
Ídem id. de Hellín ........................................
Idem id. de Belmonte (Cuenca) ..............
Idem id. de Chinchilla .......... , .......'...........
Idem id. de Priego (Cuencaj ..................
Idem id. de Grazalema ..............................
Idem id. de Baltanás ..................................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 2 de Oviedo.

Idem id. de Getafe.
Idem id. de Ecija.
Idem id. de Bujalanee.
Idem id. de Coeentaina.
Idem id. de Morella.
Idem id. de Castro del Río.
Idem id. de Riaza.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
de Jerez de la Frontera número-2, de la 
segunda categoría, e Ibiza, Archidona, 
Ateca y Callosa de Ensarna, de la cuar
ta categoría, y Sequeros de la quinta 

Todas ellas deberán proveerse conforme 
a las normas establecidas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se suprime el Juzgado de Paz de 
Realejo Bajo (Santa Cruz de Tenerife).

0

limo. Sr.: Visto el expediente| instruido 
sobre supresión del Juzgado d'e Paz de 
Realejo Bajo, como consecuencia de la 
fusión de su municipio con el de Realejo 
Alto con el nombre de Los Realejos,

Este Ministerio, teniendo* en cuenta ios 
informes emitidos por los Organismos * 
consultados y de conformidad con lo es- , 

^tablecido en las disposiciones legales vi- 
* gentes, ha acordado la supresión del Juz
gado de Paz de Realejo Bajo, incorpo
rándolo al Juzgado Comarcal de Realejo 
Alto, que en lo sucesivo se denomínala 
de Los Realejos, el que se hará cargo de 
su documentación y archivo, debiendo ce
sar en consecuencia el personal de aquel 
que presta servicio con carácter honorí
fico, y en cuanto al de plantilla deberá 
solicitar destino a vacante de su catego
ría, dentro del plazo de diez días, a con
tar del siguiente a la publicación de esta 
Orden, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado se les destinará por este Mi
nisterio teniendo en cuenta para ello las 
necesidades' del servicio y la mayor pro
ximidad al punto de su actual residencia.

Lo que digo a V.. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1956.^-Por dele

gación, R. Oreja i''

lim a Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 14 de Barcelona a don 
Víctor Nicolás Alcántara Pérez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Municipal número 14 de Barce
lona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico dei Secreta
riado de 16 de diciembre de 1955, ha teni
do a bien nombrar Secretario de prime
ra categoría de la Justicia Municipal, 
con el haber anual de treinta y tres mil 
seiscientas pesetas y destino en el citado 
Juzgado, a don Víctor Nicolás Alcántara 
y Pérez, Secretario interino que fué del 
Juzgado Municipal número 12 de Barce
lona y número 1 del escalafón corres
pondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. *

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la
que se acuerda el cese de don Aurelio 
Botella Taza en el cargo de Inspector 
Provincial de la Justicia Municipal de 
Alicante.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Intruc- 
ción número 2 de Alicante don Aurelio 
Botella Taza por haber sido nombrado 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Albacete,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Ali
cante, que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimien. 
toi y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por De

legación, R. Oreja.

limo. Sr/D irector general de Justicia.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la que 
se acuerda el cese de don Antonio Es
cribano de la Puerta en el cargo de 

 Inspector Provincial de la Justicia Mu
nicipal de Gerona.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el car
go de Juez de Primera Instancia e ' Ins
trucción' de Gerona don Antonio Escri
bano de la Puerta por haber sido nom
brado para desempeñar igual cargo en 
Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Gerona, 
que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to! y demás efectos.

Dios guarde a V ..I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de ^956.—Por Dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de mayo de 1956 por la 

que se asciende al empleo de Capitán 
al Teniente de las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico don Timoteo Qui
ñones Sánchez.

Excmo. Sr.: Por existir vacante y es
tar declarado apto para el ascenso, se 
promueve al empleo de Capitán, con 
antigüedad de 1 de mayo de .1956 y efec
tos administrativos de la misma fecha, 
ai teniente de las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico don Timoteo Quiño
nes Sánchez.

Lo digo á \V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a F.* E. muchos años. 
Madrid. 1 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ

Exento. Sr. Director general 0e Seguri
dad. .
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ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
 que se concede el sueldo de Brigada a 

los Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico que se relacionan.

Exorno. S r . : Por estar comprendidos
en las norm as que fiia la Lev c-e 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 358), se concede el 
sueldo de B rigada a los Sargentos de 
Policía Armada y de Tráfico que se re
lacionan, con efectos desde la fecha que 
se in d ic a :

E f e c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s  d e s d e  1 d e  a b r i l  
d e  1 9 5 6

Sargento D. Ricardo Paredes Aceituno.

E f e c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s  d e s d e  1 d e  m a v o  
d e  1956

Sargento D. José Mourenza Vázquez.
Lo digo a V. E. para  su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.

PEREZ DNZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Seguri
dad,

ORDEN d e  12 de mayo de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 

 términos la sentencia de 27 de  
diciembre de 1955 dictada por la Sala 
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo 

 del Tribunal Supremo, en recurso 
contencioso-administrativo núm . 3.788. 
promovido por el A yuntam iento de 
Fresnedoso (Salam anca), contra Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 26 
de abril de 1951.

Excmo. Sr.: Por la Sala C uarta  del T ri
bunal Supremo y' en recurso contencioso- 
adm inistrativo entre ' el A yuntam iento de 
Fresnedoso, dem andante, y la Adm inistra
ción G eneral del Estado, dem andada, y 
como coadyuvante el Ayuntam iento de 
V allejera de Riofrío. sobre determ inación 
de línea límite jurisdiccional entre am 
bos términos, pertenecientes a la provin
cia ,de Salam anca, ha  recaído sentencia 
con fecha 27 de diciembre del pasado año. 
cuya parte  dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declarando no haber 
lugar a las excepciones alegadas por el 
M inisterio Fiscal, desestimamos la de
m anda in terpuesta por la representación 
del A yuntamiento de Fresnedoso y con
firmamos la Orden jurisdiccional entre 
los Municipios de V allejera de Riofrío y 
Fresnedoso, la señalada por el In s titu to  
Geográfico y C atastral en. su inform e de 
25 de marzo de 1950, y devuélvase el ex
pediente

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará- en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará  en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandam os 
y firmamos.—Alejandro. Gallo.—José Ma
ría  Cremades.—M anuel G. Alegre.—F ran 
cisco Sáenz de Tejada.—Pedro M.a Márro- 
quín.—Rubricados »

En su vista este Ministerio, en cum
plim iento de lo dispuesto en el artícu
lo 92 ’ del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso-adm inistrativo, de 8 de fe-_ 
brero de 1952, ha  dispuesto se cum pla^ 
en sus propios térm inos la referida sen
tencia.

Lo que con devolución del expediente 
comunico a  V. E. para  su debido cono
cim iento y cumplimiento, rogándole acu
se recibo de la recepción del expediente 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 12 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Gobernador* civil de Sala- 
mánca.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se declara jubilado en el Cuerpo 
de Obreros y Conductores del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles a don  
Antonio Fernández Piñeiro.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección para que se declare jubilado ¡ 
al Obrero Conductor de cuarta  categoría 
de ese Organismo don Antonio Fernán
dez Piñeiro. que se encuentra en situa-

• ción de excedencia voluntaria.» conforme 
ai apartado a) del artículo noveno de la 
Ley de 15 de julio de 1954, por cumplir 
la edad reglam entaria de sesenta y cinco 
años el día 31 del mes en curso,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en .el articulo sexto de la Ley 
de 8 de noviembre de 1941. ha tenido a 
bien declarar jubilado en el Cuerpo de 
Obreros y Conductores del Parque Móvil 
de M inisterios Civiles al citado señor 
Fernández Piñeiro, con efectividad del 
señalado día 31 de los corrientes.

Lo que participo a V. I para su co-
* nocimiento y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1956.—P. D.. Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr Ingeniero D irector del Parque 
Móvil de M inisterios Civiles.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 14 de abril de 1956 por la 

que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad de Santiago.

limo. S r .: De conformidad 1 con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación U niversitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954.

Este M inisterio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Historia del Derecho 
español» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago. La Facul
tad  interesada • podrá proponer la forma 
de provisión de la mencionada cátedra, 
conforme previene la disposición citada 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 
se autoriza a la Universidad de Sevilla 
para conferir el título de Doctor «Honoris 

 Causa», al Excmo. Sr. don José Ibáñez 
M artín.

limo. Sr.: Vista la petición de la Uni
versidad de Sevilla, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 
de 29 de julio de 1943,

Este M inisterio ha  resuelto autorizar 
al Rectorado de la citada Universidad 
para  que nombre Doctor «Honoris Causa» 
en Filosofía y L etras al Excmo. Sr. don 
José Ibáñez M artín, Presidente del Con
sejo de Estado y del Superior de Investi
gaciones, Científicas.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que
se declara jubilada en su cargo a doña  
Julia Escribano Iglesias, Profesora  
Especial de Francés de la Escuela del 
Magisterio «María Díaz Jim énez», de 
Madrid. por contar con más de cuarenta 

 años de servicios.

limo. Sr.: Visto el oficio del ilustrísim o 
señor D irector general de la Deuda y Cla- 
..ses Pasivas, por el que se m anifiesta que 
la Profesora especial de Francés de la Es
cuela del Magisterio «María Díaz Jim é
nez», de Madrid, doña Ju lia  Escribano 
Iglesias, reúne las condiciones que para 
obtener la jubilación voluntaria, por con
ta r  con mas de cuarenta años de servi- 

* o í o s , exigen los párrafos primero y cuar
to del artículo 49 del E statu to  de 22 de 
octubre de 1926.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de ia Deuda y Clases Pa
sivas. ha resuelto declarar jubilada a la 
Profesoi a especial de ‘ Francés de la Es
cuela del Magisterio «María Díaz Jim é
nez». doña Julia Escribano Iglesias, con 
e! haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V I*' para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector gener.al de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 17 de abril de 1956 por la que 
se da corrida de escalas en el Profesorado 

 Adjunto  Femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
María Teresa Aponte Ferrer.

limo*. S r .: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escala-fonal del Profeso
rado A djunto Femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación en 31 de di
ciembre último de doña M aría Teresa 
Aponte Ferrer, Profesora A djuñta de la 
Escuela del Magisterio ele Sevilla, a  quien 
se le había concedido prórroga en el 
servicio activo de la enseñanza por O r
den m inisterial de 21 de junio de 1954, 
de conformidad con lo estableció^ en el 
artículo 88 del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, y habiendo completado 
los .veinte años de servicios,

Este M inisterio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y e*scalafonales del día 1 dé 
enero último, y en su consecuencia pa
san a las categorías y sueldos que se 
indican las Profesoras siguientes, que 
perc ib irán  ademas, dos mensualidades * 
extraordinarias, una en julio y o tra  en 
diciembre:

A la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña Francisca Q uintana Díaz, de la Es
cuela del Magisterio de Málaga, y 

A la cuarta  categoría, con el sueldo o 
1 a  gratificación anual de 8.400 pesetas, 
doña Meryedes Teijeiro López, nom brada 
en virtud de reingreso Profesora Adjun
ta  ele la Escuela del Magisterio de Sam  
tiago.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento
y efectos.
. Dios guarde a V. I . ’ m uchos años. 

M adrid, 17 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, fír: D irector general de Enseñanza 
Prim aria.
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ORDEN de 21 de abril de 1956 por la que 
s e  nombra Profesor Especial de Formación 
R e l i g i o s a  del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de La Linea de 
la Concepción, al R d º  don Rafael 
Caldelas López.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Ilmo, y Rvd/'. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Cádiz,

Este Ministerio ha. resuelto:
1.° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de La Línea 
de la Concepción, al Rd.°. don Rafael 
Caldeles López.

2/' Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará ia retribución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Regla
mento general de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de 3 de no
viembre de 1953, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de abril de 1956 por la que 
se nombre Consejero Nacional de  
Educación a don Julián Juez Vicente.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 y de con
formidad con la autorización conferida 
por el artículo séptimo del Decreto de 
4 de agosto de dicho año, por el que se 
establece el procedimiento para la de
signación de Consejeros del Consejo Na
cional de Educación, y por el artículo 25 
del Decreto de 3 de junio de 1955, que 
aprobó el Reglamento Orgánico de dicho 
Cuerpo Consultivo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Consejero Nacional de Educación, 
a don Julián Juez Vicente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio. w

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la 
que se da corrida de escalas en el  
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

Ilmo. Sr.; Con motivo del fallecimien
to de don José María Ramos Loscertales, 
Catedrático de la Universidad de Sala
manca, ocurrido el día 1 de abril ac
tual, existe una vacante en la primera 
categoría del Escalafón de los de su cla
se, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a la exprésada 
primera categoría, con el sueldo anual 
de 52.0()0 pesetas, a don Carlos Ruiz del 
Castillo y Catalán de Ocón, Catedrático 
de la Universidad de Madrid; a la se
gunda, con 48.000 pesetas, a don Teófilo 
Gaspar Arnal, de la de Valladolid; a la 
tercera, con 44.000 pesetas, a don Ga
briel Sánchez de la Cuesta Gutiérrez, de 
la de Sevilla; a la cuarta, con 40.000 pe
setas, a don Justo Oovaleda Ortega, de 
la de Barcelona, y a la quinta, con 36.000 
pesetas, a don Salvador Lissarrague No- 
voa, de la de Madrid, que queda con este 
ascenso en la categoría escalafonal que

que por su antigüedad en el Escalafón 
le corresponde.

Los señores Ruiz del Castillo, Covale- 
da y Lissarrague contiuarán en el per
cibo de las tres mil pesetas anuales mas 
que, en concepto de aumento de sueldo, 
vienen devengando.

Uos anteriores ascensos serán acredita
dos con efectos económicos de 2 de abril 
actual, fecha siguiente' a la del falleci
miento que motiva la presente corrida 
de escalas y referidos con cargo al cré
dito que figura e/i el l.0-l.0-2r’-U.^-l/' del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de abril'de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la 
que se da corrida de escala en el  
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Emilio Langle Rubio, Catedrático 
numerario de la Universidad de Grana
da, existe una vacante en la segunda ca
tegoría del escalafón de los de su clase, 
por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a la expresada 
segunda categoría, con el sueldo anual de 
48.000 pesetas, a don Joaquín Trías Pujol, 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona, que por O r d e n  ministerial de. 
15 de febrero del corriente año percibía 
haberes de la séptima categoría por no 
existir vacante en la primera, que es la 
que por su situación escalafonal le co
rresponde.

El señor Trías Pujol continuará en el. 
percibo de las 3.000 pesetas anuales más 
que en concepto de aumento de sueldo 
viene devengando.

El ascénso que por la presente corrida 
de escala se x confiere deberá ser acredi
tado con efectos económicos de 19 de 
abril actual, fecha siguiente a la de la 
jubilación que motiva la presente corri
da de escalas )¡ referido al primero, pri
mero, segundo, único, primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se concede licencia a la Profesora  
adjunta del Instituto Nacional de  
Enseñanza Media «Fray Luis de León», de 
Salamanca, doña María Teresa Juan 
Martín.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Teresa Juan Martín, Pro
fesora adjunta del Instituto Nacional de 
Enseñanza TÍIedia «Fray Luis de León», 
de Salamanca, en solicitud de que le sea 
concedida licencia, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 5 de 
enero de 1924; \

Resultando que la señora Juan Martin 
justifica con certificación facultativa la 
necesidad de la licencia;

.Considerando lo dispuesto en la cita
da Real Orden de 5 de enero de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto conceder a

la señora Juan Martín la licencia que so
licita-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 9 de abril de 1956.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 15 de abril de 1956 por la que 
se concede a doña Pilar Gutiérrez  
Galante el tercer mes de licencia por 
 enfermedad, sin sueldo.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Pilar • Gutiérrez Galante, Pro
fesora adjunta de Italiano del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Santia
go «Arzobispo Gelmírez», en solicitud de 
que se le conceda prórroga en la licencia 
que por enfermedad tiene concedida,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha resuelto conceder a 
la señora Gutiérrez Galante el tercer mes 
de licencia por enfermedad, a partir de 
la fecha en que agotó la concesión ante
rior, y sin sueldo alguno. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de'abril de 1956.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 
se licencia a la Profesora adjunta del 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media «Padre Isla», de León, doña María 
Luisa Alvarez Quesada.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Luisa Alvarez Quesada, 
Profesora adiunta de Geografía e Histo
ria del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Padre Isla», de León, en la que 
solicita acogerse a los beneficios que es
tablece la Real Orden de 5 de enero 
de 1924;

Resultando que la señora Alvarez Que
sada justifica con certificación facultati
va la necesidad de la licencia;

Considerando lo dispuesto en la citada 
Real Orden de 5 de enero de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
dona María Luisa Alvarez Quesada la li
cencia que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1956.—Por dele-, 

gación, T. Fernández Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 
se jubila a don Joaquín F. Lucini  
Pérez, Profesor de la Sección de  
Vulgarización de la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria para su jubilación en esta fe
cha, ■

Este Ministerio ha resuelto declarar ' 
jubilado a don Joaquín F. Lucini Pérez,

1 Profesor numerario de la Sección de Vul
garización- de la Escuela Profesional de 
Comercio de Madrid.

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1956.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.
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ORDEN de 23 de abril de 1956 por la que 
se  con v oca  con cu rso -op os ic ión  p a ra  

p roveer  och o  p laza s de  P rofesores  
adjuntos en la Facultad de Medicina de
 la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Redorado 
‘ da la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuello:
Primero.—Convoi-ar el concurso - oposi

ción determinado en !a Ley de 29 cíe ju
lio de 11)43 pura proveer ocho pía/,as de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad expresada, 
con la gratificación anuai de 12.000 pese
tas cada una de ellas, adscritas a las si
guientes enseñanzas: ¡

1. Anatomía descriptiva y topográfica 
• y Técnica anatómica.

2. Anatomía descriptiva y topográfica
v Técnica anatómica.

3. Patología v Clínica quirúrgicas.
4. Patología y Clínica médicas,
ó. Patología y Clínica medicas.
(j. Pediatría y Puericultura
7. Fisiología general y Química bioló

gica.
8. Psiquiatría.
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prono- 
gaclos por otro período de igual duración, 
sr se cumplen las condiciones reglamenta
rias. conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Faéultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve- 

. nido en el artículo 4.° de la Orden minis- 
ferial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10) 
í Cuarto.—El plazo de convocatoria sera 

el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a  la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 1 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día. 11 de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1956.—Por dele

gación, T. Fernández Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se. distribuye el crédito . de 280.000 pe
setas para «impresiones, encuadernacion

es, etco», a las Escuelas de Ingenie
ros que se citan.

limo., Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención:

Resultando que en el capítulo segun
do. artículo tercero, grupo segundo, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura un 
crédito global de 280.000 pesetas destina
do a «impresiones, encuadernaciones y 
publicaciones para los Centros' de la Di
rección General de Enseñanzas Técni
cas a distribuir discrecionalmente por 
Orden ministerial;

Considerando la necesidad de proceder 
a la distribución del expresado crédito 
entre las siguientes Escuelas:

Ingenieros Agrónomos, 40.000 pesetas; 
ídem Aeronáuticos, 40.000 .pesetas; ídem 
Industriales de Madrid, 40.000 pesetas; 
ídem Minas, 40.000 pesetas; ídem Mon
tes, 40.000 pesetas; ídem davales, 40.000 
pesetas; Instituto de Ampliación de Es
tudios e Investigación Industrial, 40.000 
pesetas. Total, 280.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con-  
labilidad tomó razón del gasto el día 14 
de marzo próximo pasado, siendo fisca- 

I li/ado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado el 13 de los corrientes.

Ksie Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada distribución en la forma 
que se indica por el total de 280.000 pe-. 
>eias. debiendo hacerse ios libramientos' 
parciales a nombre de los Habilitados 
de los referidos Centros 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1956.—Por dele

gación. T. Fernández Miranda.

limo Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 27 de abril de 1956 por la que 
se declara jubilado con el haber que le 
corresponde a don Laureano Cotón Hur
tado.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el 
/.día de la fecha la edad reglamentaria 
para su jubilación.

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por su clasifica
ción le corresponda, a don Laureano Co
tón Hurtado Profesor numerario de Di
bujo del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Guadalajara.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de abril de 1956.—Por de

legación. T. Fernández Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. \

 ORDEN de 28 de abril de 1956 por la 
que se convoca concurso-oposición, para 
proveer dos plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer dos plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas cada 
una de ellas, adscritas a las siguientes 
enseñanzas:

1. Química analítica,
2. Biología, .
Segundo. — Los nombramientos qué se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser pro
rrogados por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones regla
mentarias. conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publiqué 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL* DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposiciófi a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de1 19) y a la. Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes v año).

 Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1956.—Por de

legación, T. Fernández Miranda.

limo. Sr*. Director general de Enseñan
za Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 7  de m ayo de 1956  por la  

que se declara vinculada a don Alicia 
A lv a re z  L ó p e z  la  c a s a  b a ra ta  y  s u  
terreno núm. 23 de la calle C lem ente 
Fernández, del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para los 
Ferroviarios del Norte.

limo. Sr.:. Vista la instancia de dona 
Alicia Alvarez López, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 23 de la calle de Ciernen le 
Fernández, perteneciente al proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
para los Ferroviarios del Norte, de esta 
capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Madrid a 9 de ma
yo de 1955, ante don Luis Sierra Berme
jo, bajo el número 1.523 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de- 

. recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de mar-’ 
zo de 1933, ante don Juan José Esteban 
Royo, asciende a 12.163,17 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;
.Considerando que las casas baratas que 

hayan llegado a ser propiedad dél bene
ficiario* quev las ©cupe, quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real’ Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Alicia Alvarez López> la 
casa barata y su terreno, número 23 de 
la calle de Clemente Fernández, pertene
ciente al proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas para los Ferro
viarios del Norte, de esta capital, que es 
la finca núm. 5.120 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, tomo 1.184, li
bro 196 de la Sección segunda, folio 228. 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada,

, salvo parq hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación 'se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 10 de mamo de 1933, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente»'a es re 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere. ’
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Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid': 7 de mayo de 1956.— Por dele

gación. Luis Valero Bermejo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORCEN de 7 de mayo de 1956 por la 
 que se declara vinculada a don José
 García González la casa barata y su

terreno núm . 63 de la calle Clem ente
Fernández, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para los 
Ferroviarios del Norte, d e  esta capital.

lim o S r .: Vista la instancia de don
José García González en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 63 de la calle de Clemente 
Fernández, perteneciente a la Coopera
tiva de Casas Baratas para los Ferrovia
rios del Norte, de esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 

- dom inio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura 
de com pra hecha, en Madrid el 18 de 
marzo de 1954 ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo ej numero 820 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente;

Considerando que,con  arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dom inio jde la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 10 de marzo 
de 1933, ante don Juan José Esteban Royo, 
asciende a 10.958,63 pesetas, mas las cos- 

• tas e intereses del 3 por 100 anual1 de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad de) bene
ficiario qqe lafc ocupe quedarán 1 vincula
das a éste, en virtúd ele lo dispuesto en, 
el artículo 10 del Real Decreto-lev de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles aj caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don ‘José García .González 
la casa barata y su terreno., número 63 de 
la callr de Clemente Fernández, perte
neciente al proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas Baratas para los Fe-, 
rroviarios del Norte, de esta capital,' que 
es la fipea número, IV132. del Registro* 
de la Propiedad de Occidente, tom o 1.185, 
libro 197 de la sección segunda, folio 26. 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la\casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos ‘ por la com pra del inmueble, 
los crecfitos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los i derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decretó-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante, el plazo de cincuenta años, 
a contar desde él 10 de marzo de 1933. 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decreto- 
lev, correspondiendo exclusivamente a • 
este. Ministerio acordai' la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid. 7 de m ayo de 1956.— Por delega

ción. Luis Valero Berm ejo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional de la Vivienda. ^

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
 ORDEN de 23 de abril de 1956 por la 

que se declara supernum erarios a los 
Ingenieros Industriales don Cristóbal 
Avila Garrido y don Félix  Mazario R o
dríguez.

lim o. Sr.; Vistas las instancias suscri
tas por don Cristóbal Avila Garrido y 
don Félix Mazario Rodríguez, Ingenieros 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, en situa: 
ción de supernumerario^ en activo, pol
la que solicitan pasar a la de supernu
merarios, de acuerdo ’ con la disposición 
primera transitoria ' del Reglam ento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales. adaptado por Decreto de 23 de 
diciembre 1955. a la Ley de 15 de julio 
de 1954, por prestar sus servicios en la 
Empresa Nacional de Rodamientos, S. A., 
dependiente del Instituto Nacional de 
Industria, según justifican con los cer
tificados que acompañan;

Visto el artículo 76 del m encionado Re
glamento, en su apartado primero.

Este Ministerio • lia tenido a bien de- 
. clarar supernumerarias al Jngeniero pri

mero don Cristóbal Avila Garrido y al 
Ingeniero segundo don Félix Mazario 
Rodríguez, por todo el tiempo que pres
ten sus servicios en Ja referida Empresa,

\ en las condiciones que determina el ci
tado artículo 76, o sea sin percibir suel
do ni cualquier''otra rem uneración con 
cargo al Cuerpo de Ingeniemos Industria
les, reputándoseles a los derjiás efectos 
com o en servicio activo y siéndoles de 
abono a efectos pasivos el tiem po que 
permanezcan en esta situación.

Por el Instituto Nacional de Industria 
se cumplirá lo preceptuado en el últim o 
párrafo del repetido artículo 76. en re
lación con los derechos pasivos de estos 

■ funcionarios.
Lo que digo a V. I. para su conoci

m iento y demás efectos.
’Dios guardé a V. i. m uchos. años'i 
Madrid, 23 de abril de 1956.-— Por de

legación, A. Suárez.

lim o, Sr. Director general fie Industria.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la 
q u e  se resuelve concurso de traslado 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

lim o. S r.: 'V isto el concurso de trasla
do convocado poi Orden de 2 de le
brero último, para proveer las vacantes 
de Ingenieros Subalternos que en el mis- 

: ‘m o ; se- relacionan, así com o las resultas 
qpe se produzcan en Servicios Provin
ciales;

Vistos el artículo 46 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus-

• tríales, de 17 de noviembre de 1931, m o
dificado por Decreto de 25 de marzo de

: 1949, así com o el artículo 69 del mismo 
Reglamento, modificado por. Decreto de 
23 de diciembre de, 1955,

Este M inisterio.' examinadas las ins
tancias presentadas dentro del plazo se- 

: ñalado y la propuesta de la Com isión 
Calificadora de Destinos p a ra  la adjudi- 

! cación de la plaza anunciada en la Di- 
; récción General de. Industria, ha tenido 

á  bien conferir los siguientes destinos 
: de Ingenieros Subalternos;

A la D irección General de Industria.
; don Saturnino Alvarez Sánchez; a la De

legación ^de Industria de Madrid, don 
Fernando Sánchez-Junco G arcía; a la 
de Cádiz; don M igu el, Angel dé Mier y 

- Baños; a la de Alfc/acéte, don Leopoldo 
; Igual Bonet; a la de Palencia, don José 
: Luis Borrarán Pastor: a la fie Zamora, 

don M ariano Sánchez Rodrigo, -y a la
• de Badajoz, don Jesús Garbayo Oliver.

Con carácter forzoso, por no haberles 
correspondido ningjifia de las placas so- 

\ licitadas: don Amos Sevilla Arcas, a la 
Delegación de Industria de J a é n ;, don 

• Fernando Carús Moré, a la Subdelega- 
ción de Industria de Cartagena; don Jor
ge Vilaseca Béquet, a la Delegación ele 
Industria de Almería, y don R icardo Se
rrano Rodríguez, a la de Ceuta, éste con  
carácter provisional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectoá.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1956.— Por de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Industria. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 

se declaran los Inspectores Veterinarios 
del Cuerpo Nacional que han de prestar 
servicio con el carácter de agregados en  
la Dirección General de Sanidad.

lim o. Sr.: F ijado en Orden ministerial 
de 10 de marzo del corriente año el 'nú
mero de dos Inspectores Veterinarios del 
Cuerpo Nacional que han de prestar ser
vicio, con el carácter de agregados, -en los 
Servicios Centrales de la Dirección G e
neral de Sanidad, dependiente del M inis
terio de la Gobernación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el apartado b> del. artículo 
cuarto de la Ley de 15 de ju lio de 1954, 
sobre situaciones administrativas de les 
funcionarios de la Adm inistración Civil 
del Estado, ¡ha dispuesto declarar en tal 
situación de agregados, c¿n  el destino 
que se indica, a los funcionarios oel cita
do Cuerpo siguientes:

Inspector general de segunda clase: 
Don Ramiro Fernández Gómez.

Inspector Veterinario de primera clase: 
Don Luis Revuelta González.

Lo que com unico a V. I. para a \ cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 1956. ,

CAVESJTANY 

lim o .' Sr. Director general de "Ganadería.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se aprueba la fijación de la unidad mí
nima de cultivo en la Zona de Hines
trosa (Burgos).

lim o. S r .: De acuerdo con el artículo 32 
de la. Ley de Concentráción ' Parcelaria,' 
de 10 de agosto de 1955: firmes las ba
ses de la Concentración de la zona de Hi- 
nestrosa (Burgos), cuya utilidad pública- 
fué aprobada por el Decreto de 21 de ene
ro de 1955. procede determinar la exten
sión de la unidad mínima de cultivo de 
la zona de referencia.

A la vista de la 'propuesta elevada por 
el Servicio de. Concentración Parcelaria, 
previo inform e de la Jefatura Agronómi
ca de la provincia de Burgos, de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de la mis
ma y de la Comisión Provincial creada 
por el artículo segundo del Decreto de 
25 de marzb de 1955, este Ministerio, de 
conform idad con  lo establecido en el ar
ticulo primero del Decreto referido, por 
el que se señalan los. límites mínimos v 
máximos de la unidad mínima de cultivo 
en la provincia que se expresa, y demas 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
dispone que la unidad nfínima de cu lti
vo de la zona citada sea la siguiente:

En secano, 3 hectáreas: en regadío, 
0,25 hectáreas.



3290 2 0 mayo 1956 B. O. del  E.- Nú m . 1 4 1

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v demás efectos.

Dios guarde a v . i, muchos años. 
Madrid, 8 do mayo de 1956

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector del Servicio de Con
centración Parcelaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se aprueba la fijación de la unidad mí
nima de cultivo de la subzona de Egui
leta (Alava).

lim o. S r .: De acuerdo con - el artículo 
32 ele la Ley de Concentración Parcela
ria, de 10 de agosto de 1955; firmes las 
bases de la Concentración de la subzona 
de Eguileta (Alava), cuya utilidad públi
ca  fué aprobada por el Decreto de 27 de 
m ayo de 1955, procede determinar la ex
tensión de la unidad mínima de cultivo 
de la subzona de referencia.

A la vista de la propuesta elevada por 
el Servicio de Concentración Parcelaria, 
previo inform e de la Jefatura Agronómi
ca  de la provincia de Alava y de la Cá
m ara Oficial Sindical Agraria de la mis
m a provincia, este Ministerio de con for
m idad con lo establecido en el artículo 
prim ero del Decreto de 25 de marzo de 
1955, por el que se señalan los límites mí
nimos y máximos de la unidad mínima 
de cultivo en la provincia que se expresa, 

•y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, dispone que la unidad mínima 
de cultivo en. la subzona citada sea la si
guiente : i

En secano, 2 hectáreas; en regadío 0,25 
hectáreas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1956.

CAVESTANY

fim o Sr. Director del Servicio de Con
centración Parcelaria.

M IN ISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISM O
ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la

que se dispone el cese del Secretario 
general de Cinematografía y Teatro, 
don José María Cano Lechuga.

lim o. S r.: Por conveniencia del servi
cio, y en uso de mis facultades discrecio
nales, vengo en disponer el cese del ilus- 
trísimo señor Secretario general de Ci
nem atografía y Teatro don José María 
Cano Lechuga, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1956.

ARIAS-SALGADO

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la 
que se nombra Secretario general de 
Cinematografía y Teatro a don Alfredo 
Timermans Díaz.

lim o. Sr.: A propuesta de la Dirección 
' General de Cinematografía y Teatro, y ei 

uso de mis facultades discrecionales, ven
go en nombrar Secretario general de dicha 
Dirección a don Alfredo Tim erm ans Díaz, 
con ia remuneración que se especifica en 
el presupuesto de este Departamento y 
efectividad de la tom a de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1956.

ARIAS-SALGADO
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se convocan exámenes para habili
tar al ejercicio de la profesión libre de 
Guias-Intérpretes locales en San Loren
zo del Escorial.
lim os Sres.: Aprobado por Orden de 

este M inisterio de fecha 17 de julio de 
1952, y reform ado por la de 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglam ento para regu
lar el ejercicio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correes de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guías-IntérpreL > locales 
en San Lorenzo del Escorial, d .e anun
ciarse la oportuna convocatoria que con
duzca a la selección del personal de que 
se trata.

En su virtud,
Este M inisterio ha tenido a bien acor

dar:
Se convocan exámenes para la habilita

ción de la profesión libre de Guías-Intér
pretes locales en San Lorenzo del Es
corial, según lo dispuesto en el vigente 
Reglam ento de 17 de ju lio de 1952, re
form ado por la Orden de 18 de mayo 
de 1954, y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.— Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia, solicitando ser ad
mitidos a examen a este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación Provincial 
del mismo en Madrid, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes. al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitant consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desea ser examinado, así com o 
los títulos elementales o universitarios 
que posea, los que serán puntuados dis
crecionalm ente por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acom pañada 
de. los siguientes docum entos:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacim iento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando no esté 
espedida dentro de la dem arcación de la 
Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
M ovim iento Nacional. -

3^ Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal corres
pondiente al dom icilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen. 
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación m édica oficial, acredi
tativa de no padecer enferm edad conta
giosa ni defecto físico que imposibiliten 
para el ejercicio de la profesión. "

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mism o cuando se trate de as
pirante femenino.

7.° Aquellos docum entos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Term inado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual, previo exa
men de las mismas y de la docum enta
ción aportada, form ará las correspon
dientes listas de admitidos, de ’ excluidos 
y de solicitantes a quienes falte com ple
mentar su dqpumentación, las que serán 
expuestas, para conocim iento de los in
teresados, en el local de la Delegación 
Provincial del Ministerio en dicha capi
tal. . .

Cuarta.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de

terminar el orden de actuación en ...los 
ejercicios, cuyo resultado se hará publico, 
también, en el referido local.

Quinta.—Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día, hora y lo
cal en que hayan de comenzar.

Sexta,—El ejercicio de idiomas se des
arrollará som etiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas com o idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia, y ra d a  
una de ellas consistirá en la lectura! por 
el actuante, de un texto sobre tem a de 
turismo o arte, sacado a la suerte entre 
los seleccionados previamente por el T ri
bunal, y en conversar a continuación so
bre el mismo, en el idioma examinado.

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando él aspirante que, 
a ju icio del Tribunal, no conozca suficien
temente, por lo menos, una de las len
guas alegadas.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar,, en el plazo m áximo de media 
hora a dos temas: uno sobre itinerarios 
turísticos, com unicaciones y alojam ientos, 
y otro, sobre organización del Ministerio, 
especialmente de la D irección General de 
Turismo, y procedim iento de relación del 
público con la misma, temas que el aspi
rante extraerá a la suerte del programa 
que se publica com o anexo primero de 
esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan aproba
do el ejercicio anterior practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar en el 
plazo m áxim o de dos horas a dos temas 
extraídos a la suerte, por uno de los exa
minandos del.program a que figu ra 'com o 
anexo segundó de esta convocatoria.

Séptim a.—El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artículo 
quinto del referido Relam ento, y para su 
actuación válida será indispensable la 
asistencia, por lo menos, de tres de sus 
miembros. . .

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante que dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello.

Tam bién decaerá en su derecho si se » 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio dejare de contestar alguno de 
los temas.

Octava.—Las calificaciones se harán 
públicas al finalizar los ejercicios oral y 
de idiomas, y a los tres días siguientes de 
su term inación, en el escrito. En las lis
tas sólo figurarán los nombres de los as
pirantes que hayan sido aprobados.

Novena.—Una vez terminados Tos exá
menes, ’ el Tribunal presentará al titular 
de este M inisterio la lista con los aspiran
tes aprobados, la cual; una vez confirm a
da por el mismo, pasará a la D irección 
General de Turismo, a los fines previstos 
en el último párrafo del artículo sexto 
del Reglam ento anteriorm ente citado, de 
17 de ju lio de 1952.

Lo qye digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 11 de m ayo de 1956.— Por dele

gación, Manuel Cerviá.

lim os. SresL Subsecretario de este Depar
tam ento y D irector general de Tu
rismo. * .

ANEXO I
T e m a r i o  p a r a  e l  e j e r c i c i o  o r a l  q u e  h a n
DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A. G U ÍA S -lN T É R - 
PRETES LOCALES LIBRES DE SAN LORENZO DEL

E s c o r i a l  ’
Geografía:

Tem a ,1.° Situación y características 
principales de la provincia de Madrid.

Tem a 2,.° El clim a y la agricultura en 
la provincia de Madrid.
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Tema 3.° La industria en la provincia 
de Madrid.

Tema 4.° Comunicaciones con San Lo
renzo cfel Escorial por ferrocarril.—Lineas 
de autobuses.

Tema 5.° El paisaje escuñalense.—«Si
lla de Felipe II».

Tema 6.° San Lorenzo del Escorial co
mo estación veraniega.—Su historial e 
importancia actual.

Datos prácticos:
Tema 7.° Hoteles, restaurantes, salas 

de fiestas, piscinas, espectáculos, etc., y 
precios y horarios de visita de las distin
tas dependencias del Monasterio.

Tema 8° Itinerario práctico para la 
visita del Monasterio, Palacio y Casita 
del Príncipe.

Téma 9.° Libros y guias más impor
tantes sobre San Lorenzo del Escorial y 
el Monasterio.

Tema 10 Agencias de Viajes que or
ganizan excursiones con carácter fijo a 
San Lorenzo del Escorial.—Datos princi
pales.—Servicio de taxis en San Lorenzo 
del Escorial.

Tema 11. Excursión al Valle de los 
Caídos.

Tema 12. Otras excursiones desde San 
Lorenzo del Escorial.

Tema 13. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Espa
ña.—Pasaportes y visados.—Prórroga de 
visados

Tema 14. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ANEXO II 

T e m a r io  p a r a  e l  e j e r c i c io  e s c r it o  q u e
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G u ÍA S - 
INTÉRPRETES LOCALES LIBRES DE SAN LO

RENZO d e l  E s c o r ia l

H istoria: •

Tema 1.° Historia primitiva dé la pro
vincia de Madrid.

Tema 2.° La provincia de Madrid des
de los romanos hasta los árabes.

Tema 3.° Desde el Condado de Casti
lla hasta la unidad de España.

Tema 4.r> Historia de la provincia de 
Madrid en las épocas moderna y contem
poránea.

Tema 5.  ̂ Doctrina política del Movi
miento.—El Alzamiento Nacional.

A rte : 6

Tema 6.° El Monasterio del Escorial.— 
Descripción general y breve reseña his
tórica.

Tema 7.° Aspecto exterior dei Monas
terio.—Sus fachadas.—latios de los Re
yes y de los Evangelistas.—Jardines.

Tema 8.° Basílica, Claustros e Iglesia 
antigua.

Tema 9 ° Sacristía, Coro y Salas Ca
pitulares.

Tema 10. Panteones de los Reyes 
Infantes.

Tema 11. Palacio Real y Biblioteca
Tema 12 ' La Casita del Príncipe.—Sus 

jardines.

Folklore:
Tema 13. Tradiciones y leyendas rela
cionadas con el Monasterio del Escorial.

Tema 14. Fiestas principales de San 
Lorenzo del Escorial.

Tema 15. Ganadería de reses bravas 
en las proximidades de San Lorenzo del 
Escorial.

Organización del turismo en España:
Tema 16. Breve noción de la organiza

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo '

Tem^ 17. Organización de la Dirección 
General de Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma.

Tema 18. Delegaciones provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.— 
Su organización y actividades.

Tema 19. Oficinas de Información de 
la Dirección General del Turismo.—Red 
de las mismas en España y en el extran
jero.—Su finalidad y funciones.

Tema 20. Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos. — Agencias de 
viajes.

Tema 21. Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General del Turismo: Alber

gues, Paradores, Hosterías y Refugios. — 
Descripción y servicios.

Tema 22. Juntas rovinciales, insula
res y locales del Turismo.—Su constitu
ción y funcionamiento.—Centros de Ini
ciativas y Turismo.—Su finalidad.—Fede
ración Española de Centros de Iniciativas 
y Turismo.—Su finalidad.

Tema 23. Nociones sobre la reglamen. 
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolio*

(Sección de Loterías)

Declarando exentos del pago de impues
tos las tómbolas autorizadas que se in
dican.

Con fecha 11 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Orihuela. y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. 
ha de celebrarse en Elda del 10 de 
mayo al 10 de junio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Femado Roldan.

Con fecha 11 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que ê declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Vich, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Vich del 1 al 31 de 
julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 16 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Femado Roldán.

Con fecha 11 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Badajoz, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Badajoz del 16 de 
junio al 15 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Di
rector general. Femado Roldán.

Autorizando al Presidente de Acción Ca
tólica de Balaguer (Lérida) para cele
brar una rifa en com binación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 8 del actual, se autoriza al señor 
Presidente de Acción Católica de Bala
guer (Lérida) para celebrar una rifa de 
utilidad pública en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día. 5 
del próximo mes de diciembre, al objeto 
de allegar recursos a los fines que tiene 
a su cargo dicha Institución, en ia que 
habrán de expedirse 57.000 papeletas,

cada una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderá ai precio de 20 pese
tas, y en la que se adjudicarán como pre
mios los siguientes: un automóvil «Mer.- 
eedes-Benz», de 12 HP., con motor de . 
gas-oil, modelo 180 D, con número de 
motor 5505590. matricula M-140567, valo- 
íado en 250.000 pesetas; una nevera eléc
trica «Odag», de absorción, valorada en 
7.495 pesetas, una lavadora eléctrica 
«Ter». valorada en 3.600 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, 
respectivamente, del indicado sorteo de 
5 de diciembre: una máquina de afeitar 
eléctrica, valorada en 500 pesetas, para 
cada uno de los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los 
de ios que obtengan los 12 premios que 
en dicho sorteo resulten agraciados con. 
los de 12.000 pesetas, y una pluma esti
lográfica, valorada en * 100 pesetas, para 
cada uno de los poseedores de las pape
letas cuyas tres últimas cifras sean, igua
les a las dei que obtenga el premio pri
mero, debiendo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.'

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 17 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de reform a y adaptación del ac
tual edificio de Com unicaciones de Bar
celona, y de terminación del edificio au
xiliar contiguo al mismo.

Se convoca' a subasta pública para 
contratar, con sujeción a los provectos 
y pliegos de condiciones redactados al 
efecto y al de 20 de abril de 1915. las 
obras de reforma y adaptación del ac
tual edificio de Comunicaciones de Bar
celona (albañilería, carpintería, etc,) y 
de terminación del edificio auxiliar con
tiguo al mismo (ídem id.), por un im
porte total de 22 149.343,93 pesetas.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construcciones • 
de la Secretaría General y en las ofici
nas de Conservación del edificio de Co
rreos de Barcelona, durante las horas de 
oficina, hasta que expire el plazo seña
lado en este anuncio para la presenta
ción de los priegos, que se fija en Trein
ta días hábiles, a contar desde ei si
guiente a la publicación del mismo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las doce horas del día en que 
termine el plazo señalado en el Registro 
General de Correos, planta quinta del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras. se procederá en la Dirección Gene- ,
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ral de Correos y Telecomunicación,  ante 
una represenUn-ión de la Jauta de Edi
ficaciones ele dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha
ciéndose en dicho acto la, adjudicación 
provisional de las obras.

Todós los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Direc
tor general. P. S., el Secretario general. 
Manuel .González González.

1.918.—A. C.

Anunciando concurso para contratar las 
instalaciones industriales ( electricidad, 
ascensores, montacargas, cintas trans 
portadoras y calefacción), en el edificio 
actual (viejo) y en el auxiliar contiguo 
(nuevo), de Comunicaciones de Barce 
lona.

Se convoca a concurso público para 
contratar; con sujeción a los proyectos 
y pliegos de condiciones redactados al 
efecto y al de 20 de abril de 1915, las 
instalaciones en los edificios de Comu
nicaciones de Barcelona (nuevo y viejo), 
por un importe total de 4.678.784,78 pe
setas, pudiendo presentarse proposiciones 
por un solo industrial para la totalidad 
de las instalaciones o para instalaciones 
distintas, y también conjuntamente, de
biendo manifestar en este caso expresa 
y  terminantemente si condicionan sus 
ofertas a la aceptación del conjunto de 
todas ellas, o por no ser así, podrá la 
Administración aceptar alguna o algu
nas y no hacerlo en cuanto a las demás. 
Caso de no hacerse esta manifestación 
se entenderá lo último.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaría General y en las ofici
nas de Conservación 'del edificio de Co
municaciones de Barcelona, durante las 
horas de oficina hasta que expire el pla
zo señalado por este, anuncio para la 
presentación de los pliegos, que se fija 
o í  treinta días hábiles, a contar desde 
ei siguiente a la publicación del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las doce horas del .día en que 
termine el plazo señalado en el Registro 
General de Correos, planta quinta del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid. 
Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, ante una 
representación de la Junta de Edificacio
nes de dicho Organismo, a la apertura 
de las proposiciones presentadas, con las 
formalidades reglamentarias, haciéndose 
en dicho acto la adjudicación provisional 
de las obras.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta, del adjudicatario.

Madrid. 14 de mayo de 1956.—El Di
rector general, P. S., el Secretario gene
ral, Manuel González González.

1.919.—A. C.

Dirección General de Regiones 
'Devastadas y Reparaciones

Edicto por él que se acuerda la devolución 
de la fianza definitiva que se indica.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «albañilería de 24 albergues en 
bloques de dos viviendas en el barrio de 
Oliver (Zaragoza)», ejecutadas por don 
Hipólito Sierra Julián, de acuerdo con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver al citado señor la 
fianza definitiva que en su.día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
•derecho a reclamación contra dicha fian

za. derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 7 de mayo de 1956.-*~E1 Direc
tor general. José Macián.

Edicto por el que se acuerda la devolu 
ción de la fianza definitiva que se in 
dica.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de reconstrucción del convento de 
los RR. PP. Carmelitas Descalzos, de 
Toledo, ejecutadas por Construcciones 
Topesan, S. L.. de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver a la citada Empresa 
la fianza que en su día constituyó.

“Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que puedan formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, José Macián.

Patronato Nacional Antitubercu 
loso

Resolución del concurso de traslados pa 
ra proveer la plaza vacante de Médico 
encargado del Dispensario comarcal de 
Gandía (Valencia).

Visto el concurso de traslados convo
cado en 27 de enero del año actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
febrero siguiente), para la provisión de 
la plaza vacante. de Médico encargado 
del Dispensario Comarcal de Gandía (Va
lencia), se ha dispuesto adjudicar, con
forme a la precitada convocatoria, al 
concursante don Tomás Hernández No- 
da, Médico Tisiólogo, con destino en el 
Dispensario Comarcal de Motril (Grana
da), la expresada plaza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de abril de 1956.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Gober
nación-Presidente, José A. ‘Palanca.

Tribunal de oposiciones al  Cuerpo 
Auxiliar

Haciendo públicos los acuerdos adoptados
por el citado Tribunal.

Transcurrido el plazo concedido para 
formular reclamaciones contra la rela
ción provisional de opositores a dicho 
Cuerpo, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 11 
del actual, este Tribunal, en reunión ce
lebrada hoy, ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

Primero. Estimar definitiva la referi
da relación, con las modificaciones que 
se indican en los oportados siguientes.

Segundo. Declarar excluidos de la mis
ma relación, por renuncia voluntaria de 
los interesados, y, consiguientemente, sin 
reconocimiento de derecho alguno, a los 
opositores número 459, doña Juana López 
Vera, y número 571, doña María de la 
Misericordia Funcia García.

Considerar incluidos eh aquélla, por ha
ber justificado $u derecho, a los oposito
res número 92, don Florentino Merino 
Ocaña, como «Lbre. Ex.»; 324, doña Ma
ría Paz Carro Montejano, como «Libre. 
Ex.» (a condición de justificar, antes del 
día primero de junio próximo, que está 
autorizada por el Servicio Social para to
mar parte en estas oposiciones, sin cuyo

requisito no será admitida a la práctica 
de ios ejercicios •; 4)1. doña Carmen Ane- 
china Bertolín, como «Hija de Caído. 
Ex.»; 484, doña Josefa Primo Herrero, co
mo «Libre» <a condición de justificar, an
tes del día primero de junio próximo, que 
esiii cumpliendo ei Servicio Social en ia 
techa de comienzo de los ejercicios), y 
498, doña Margarita Martínez Gao, como 
«Libre, Ex.» i.con la misma condición 
que se acaba de indicar, indispensable, 
asimismo, para ser admitida a la practi
ca de los ejercicios de oposición).

Tercero. Admitir su derecho a la opo
sición, con exclusión ele la primera parte 
del primer ejercicio, conforme a la convo
catoria, a ios opositores números 91, don 
Cristóbal Villegas Rodríguez, y 95. don 
José María Iturrioz Olmos.

Declarar que. por no reunir las condi
ciones necesarias al efecto, no están ex
ceptuados de la expresada primera par
te del primer ejercicio los opositores nú
meros 111, doña María Teresa García 
Pérez; 274, don Máximo Medina Antolín, 
y 308, doña Ofelia Sánchez Sabugal, to
dos los cuales, por consiguiente, han de 
realizar las dos partes cíe! primer ejer
cicio.

Cuarto. Rectificar errores observados 
en la relación provisional de admitidos, 
en el sentido de que la opositora núme
ro 167, doña Teresa de Jesús Hermida 
Domínguez no debe figurar como «Libre», 
sino como «Hija de Caído», y el núme
ro 358, don Loreto .Vicente Pérez Sosa, 
no debe figurar como «Ex Combatiente. 
Libre», sino como «Ex Combatiente. Ex.». 
Asimismo, doña Carlota Jurado Extreme
ra no debe figurar con el número 649. sino 
con el 639.

Quinto. Verificar, el viernes día 25 del 
corriente mes de mayo, a las cuatro de 
la tarde, en el salón-vestíbulo de este Mi
nisterio, Amador de los Ríos, número 7,. 
ei oportuno sorteo para determina i el 
orden de actuación de los señores oposi
tores, citya relación, con el número que 
a cada uno corresponda, se hará pública 
en el tablón de anuncios del Departa
mento.

Sexto. Convocar, en primer llamamien
to, a los opositores que en el sorteo ob
tengan los números 1 al 150, y que no 
estén exceptuados de la primera parte 
del primer ejercicio, a fin de que se pre
senten a efectuar las pruebas correspon
dientes a la misma, a las cuatro de la 
tarde del día primero de junio próximo.

Los ejercicios se verificarán en el pa
tio cenital cubierto de este Ministerio, 
y los restantes opositores serán llamados 
a actuar.en los días sucesivos, según avi
sos que serán expuestos en el tablón de 
anuncios antes mencionado.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1956.—El Se- 
cret.arip del Tribunal, Gabriel Serrano.— 
Visto bueno: El Presidente, Antonio Hi
dalgo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Autorizando la continuación en el servi 

cio activo, hasta completar veinte años 
de servicios al Estado, al Portero de los 
Ministerios Civiles Juan Gómez Vallesa.

Vista i a instancia presentada por don 
Juan Gómez Vallesa, Portero de los Mi
nisterios Civiles, con destino en el Museo 
Arqueológico Nacional, en la que soiieita 
se le permita continuar en el servicio 
activo hasta completar los veinte años 
de servicios abonables para su jubi
lación;

Resultando que según acredita por el 
informe de la Dirección del Centro y 
certificación facultativa reglamentaria el
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interesado goza do capacidad física e in
telectual suficiente para oí normal ■ dos- 
empeño do sus funciones:

Resultando que tiene en la actualidad 
setenta años cumplidos, y completa, los 
veinte años de servicios en el año 1960, 

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo 23 del Estatuto del 

w Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci- 
* viles de 23 de diciembre de 1947 debe es

timarse pertinente la pretensión,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien dis

poner t continúe en el servicio activo del 
Estado el íeferido Portero de los Minis
terios Civiles don Juan Gómez Vallesa por 
el tiempo que le falta para completar 
los veinte años de servicios, debiendo 
diligenciarse sur título administrativo en 
este sentido e incoarse nuevo expediente 
e!e capacidad' al año de esta concesión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añas.' 
Madrid, 26 de abril de 1956.—El Sub

secretario, P. D., T. Fernández Miranda.

9r. Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Convocando un concurso para adjudica
ción de setenta pensiones de estudio 
para los cursos de verano de la Univer
sidad Internacional «Menéndez y Pelayo

», de Santander.
La Comisaria de Protección Escolar, de 

acuerdo con las Ordenes de 6 y 8 de 
abril y de conformidad con la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria con
voca un concurso para la adjudicación de 
setenta pensiones de estudios, destinadas 
a graduados y estudiantes españoles que 
pretendan asistir a los Cursos de Verano 
de 1956, en la Universidad Internacional 
«Menéndez y Pelayo», de Santander.

Las pensiones de estudios se otorgarán 
de acuerdo con las siguientes bases:

1.a Podrán concurrir a esta convocato
ria los graduados y titulados durante los 
tres últimos años» en los Centros docen
tes Me Enseñanza. Superior dependientes 
del Ministerio de Educación Nacional o 
en los reconocidos como adscritos a los 
mismos v los estudiantes que estén ma
triculados en los citados Centros durante 
el curso actual en el último año de su 
carrera

2.a El importe de cada pensión será 
de 2.825 pesetas. Con ella el pensionado 
abonará a la Universidad Internacional,- 
en el momento de su adjudicación, la can
tidad de 2.325 pesetas, importe de la pen
sión completa en la* residencia universi
taria durante treinta y un días y de ios 
derechos de matrícula.

El resto- de la pensión será percibido 
por el pensionado adjudicatario, en la 
Universidad Internacional, fraccionado 
en dos mitades: una al principio y otra 
a la terminación del Curso de Verano

3.a Los solicitantes deberán presentar 
la oportuna instancia acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Certificado de estudios o de ma
trícula en el Centro correspondiente con 
expresión de las calificaciones obtenidas 
hasta la fecha.

b) Diplomas o títulos de estudios es
peciales: y

c j  En general cuantos documentos de
seen sean tenidos en cuenta para la valo
ración de sus méritos.

Asimismo, harán constar expresamente 
el curso dé la Universidad Internacional 
en el que desean matricularse Estos cur
sos serán los siguientes:

Humanidades y Problemas Contempo
ráneos.— Lengua y Literatura — Ciencias 
Biológicas.—Metodología de la Educación 
y Pedagogía.

4.a Las documentaciones deberán ser

remitidas o presentadas en la Secretaria 
General de la Universidad Internacional 
«Menéndez y Pelayo» (Pabellón de Go
bierno. Ciudad Universitaria, — Madrid*, 
antes del próximo 15 de. mayo.

La resolución del concurso se hará pú
blica antes del 31 de mayo.

5.a El pensionado deberá, asistir pun
tualmente a las clases, coloquios y confe
rencias del Curso en que se haya ma
triculado sometiéndose a la disciplina, 
académica de la Universidad Internacio
nal y obligándose á residir en una de 
sus instalaciones.

Al finalizar el curso recibirá el corres
pondiente certificado de asistencia, y el 
que lo desee podrá obtener, previo exa
men, dipfoma con la calificación corres
pondiente:

6.a Las pensiones serán adjudicadas 
por el Excmo. Sr. Ministro a propuesta 
de la Comisaria de Protección Escolan 
Un Tribunal de selección, constituido por 
represetantes de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, Universidad In
ternacional «Menéndez y Pelayo» y Comi
saría de Protección Escolar y Asistencia 
Social, con audiencia de la representación* - 
sindical universitaria, según previene la 
Ley de Ordenación de la Universidad Es
pañola, hará la previa propuesta a la Co
misaria de Protección Escolar.

Madrid, 20 de abril de 1956.—El Comi
sario, Navarro Latorre.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

Anunciando a concurso las becas y pre
mios de la Fundación «Carmen del
RÍO».
La Real Academia de Bellas Artes oe 

San Femando abre concurso entre alum
nos españoles de las Escuelas Oficiales 
de Pintura, Escultura, Arquitectura y 
Música, de Madrid, para distribuir las 
becas y premios de la Fundación «Car
men de Río» que a. continuación se ex
presan :

Sección de Pintura: Una beca de 5.000 
pesetas. Una beca de 4.000 pesetas.

Sección de Escultura: Una beca de
6.000 pesetas. Dos premios de 1.500 ue- 
seta cada uno.

Sección de Arquitectura: Una beca oe
5.000 pesetas. Un premio de 2.000 pe
setas. Un premio de 1.000 pésetas.

Sección de M úsica:. Una teca  de 6.00o 
pesetas Dos premios de 1.500 pesetas 
cada uno.

La beca de 5.000 pesetas de la Sección 
de Pintura otorgará, mediante con
curso, entre alumnos de la'Escuela Cen
tral de Bellas Artes que estén cursan
do en la actualidad el cuarto turno de 
Colorido y Composición#

La beca de 4.000 pesetas, para alum
nos de la misma Escuela que cursen en . 
la actualidad la asignatura de tercer 
curso de Colorido.

Es indispensable. para optar a las be
cas antedichas la presentación de una 
obra original ejecutada en la Escuela 
por el solicitante v percisamente en las 
clases correspondientes a la beca que so
licite.

La beca de la Sección de Escultura, 
para alumnos de la Escuela Central de 
Bellas Artes que tengan aprobados dos 
años completos en la mencionada » .  
cuela.

Los dos premios de 1.500 pesetas cada 
uno, para alumnos de la misma que ten
gan aprobado el primer curso.

Tanto los alumnos que opten a ¡a 
beca como a los premios deberán pre
sentar una obra original ejecutada en 
la Escuela y una relación de las realiza
das fuera de la misma.

La beca de la Sección de Arquitectura 
se adjudicará a alumnos de la Escuela 
Superior de Arquitectura, de Madrid.

Los premios c*e 2.000 y 1.000 peseta?,

respectivamente, para alumnos de Pro
yectos de la referida Escuela.

La beca de la Seción de Música, para 
- un alumno del cuarto curso de Compo

sición.
Los des ‘premios de 1.500 pesetas re/'.i 

uno se otorgarán: uno, para un alum
no del segundo curso de Solfeo. Otro, 
para un alumno de los estudios de ins
trumento de madera (cursos superiores».

Todas las soliietudes, tanto de becas 
como de premios, deberán ir acompaña
das de un certificado de la Escuela res
pectiva, en el que se haga constar, ade
más de todas las asignaturas que tienen  
aprobadas en la misma, con las califi
caciones y premios obtenidos, el curso o 
asignatura que actualmente estén cur
sando.

Los alumnos que sean agraciados con 
becas comenzarán a disfrutarlas en el 
mes de octubre próximo, y deberán para 
ello estar matriculados como alumnos 
oficiales en los correspondientes Cen
tros oficiales.

Los aspirantes a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de las 
condiciones para tomar parte en el con
curso en la Secretaría de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Femando 
(Alcalá, 13), todos los días laborables, de 
once á una y media.

Las solicitudes correspondientes, do
cumentos y obras necesarios deberán ser 
dirigidos al excelentísimo señor Director 
de la Real Academia v entregados en 
Secretaría antes de las trece horas del 
día dos de junio, hora en que quedara 
cerrado el plazo Je admisión.

Madrid, i 6 de nrayo de 1956.—El Se
cretario perpetuo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Rectificando el anuncio haciendo pública 

la emisión de Cédulas amortizables por 
un valor de 3.500 millones de pesetas.

Habiéndose padecido error en la condi
ción tercera del anuncio de la citada emi
sión, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 137, correspondiente 
al .día 16 de mayo de 1956, página 3204, se 
inserta a continuación dicha condición ter
cera debidamente rectificada :

«Tercera.—El interés de estas cédulas 
será del 4 por 100 anual, libre de impues
tos. pagadero por-trimestres el 1.° de ene
ro, l.o de abril, 1.° de julio y 1.° de octu
bre de cada año.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a Hidroeléctrica San Pedro 

de Mezonzo la instalación de los rama
les de línea y transformadores eléctri
cos que se citan .

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Cor-uña, a 
instancia de Hidroeléctrica San Pedro 
de Mezonzo, domiciliada» en Sobrado de 
los Monjes (La Coruña), en solicitud de 
autorización para instalar *varios rama
les de líneas eléctricas y estaciones trans
formadoras en varios lugares de los 
Ayuntamientos de Curtis y Cesuras (La 
Coruña), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica San Pedro 
de Mezonzo la instalación de varios ra
males de líneas eléctricas a 15.000 vol
tios, con una longitud total de 6.490 m..



3294  20 mayo 1956 B. O. del E.— Núm. 141

y cuatro estaciones transform adoras de 
5 KVA., 15.000/220 V. cada una, para dar 
servicio a los lugares que abajo se indi
can, de los Ayuntamientos de Curtis y 
Cesuras, partiendo de su línea de trans
porte a Curtis, Cesuras y Osa de los Ríos.

Ramal de línea de 3.340 m. de longitud 
y transform ador termina] de 5 KVA. pa
ra el suministro de Devesela, Illana, Fon- 
tá, Fraga, Pena y Villares, en la parro
quia de Santa María de Fisteos. del Ayun
tam iento de Curtis.

Ramal de 2.450 m. de longitud con una 
estación terminal de 5 KVA., para el su
ministro de Carriceira, Centeas. Godul- 
fes, Merelas y Padreiro, en la parroquia 
de Santa María de Fisteos y de Castro 
de Ares y Codeso, en la parroquia de 
San Salvador de Transanqúelos, de los 
Ayuntamientos de Curtis y Cesuras, res
pectivamente.

Ramal de 250 m., con una estación 
transform adora terminal de 4 KVA., pa
ra el suministro de Candieiras, Codeso, 
Fiaños, Iglesario, en las parroquias de 
San Pedro de Filgueira de Barranca y 
San Salvador de Trasanquelos. del Ayun- 

' tam iento de Cesuras.
Ram al de 450 m., con un transform a

dor terminal de 5 KVA., para el sumi
nistro de Cimadevila, M angoño, Quinta 
y Rocha, de la parroquia de San Julián 
de Mandayo, Ayuntamiento de Cesuras.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1S39, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a- El niazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La instalación de los ramales de 
lineas y transform adores eléctricos se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el pro- , 
yecto' que ha servido de base a la tra
m itación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglam en
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de La 
. Coruña com probará si en el detalle del

proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglam entos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez term ina
das éstas, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a su cum plimiento, y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la form a especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña

• de la term inación de las obras, para su 
reconocim iento definitivo y levantam ien
to  del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cum plim iento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi

c io n e s  legales.
5.a La Adm inistración dejará sin efec

to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum 
plim iento de las condiciones impuestas 
o  por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los docum entos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los' elementos de la instalación 
proyectad^ serán de procedencia nacio
nal.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.—El D i

rector general, José G arcía Usano.
Sr. .Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de La Coruña.

Continuación a la relación de certificaddos de productor nacional, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de mayo de 1956.

C. P N. núm. 5.940, expedido en 3-12-Í951

CASAJUANA SIMONET, ANDRES

Fábrica de cintas de algodón, vendas de gasa y cam bric con  bordes.— Oficinas y 
fábrica: Calle 258, s /n . (Cam ino antiguo de Sampedor.) M anresa (Barcelona)

%

Productos que fabrica:

Anchos 
en mm.

Hilos por 
cm-

Producción
normal

Metros

Capacidad de 
producción

Metros

Torzal ...............................
Gametas ..........................
Pala .................................
Mallorquína .................
Gasa en orillo ..............

Cambric en vendas ...

14 a 20 
13 a 15 
24 a 25

45 a 150 
10 a 25 
50 a 150

31 a 42 
16 a 24 
37 a -16 

16 a 20 
10 x 6 

15 a 25 
10x10

7.200.000 
' 8.640.000
8.640.000 

11.520.000
4.320.000
8.640.000
4.320.000

7.680.000
9.216.000
9.216.000 

12.288.000
4.6013.000
9.216.000
4.608.000

Las cantidades indicadas h - - u ' referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de cu ic  horas a base de dedicar toda la maquinaria de la 
industria a la fabricación de un solo articulo de los consignados.

C. P. N núm. 5 941. expedido en 5-12-1951

HEREDEROS DE LEOPOLDO IGUAL, S. L.

Fábricas de hilados y tejidos de lana,—Dom icilio s o c ia l: Lauria, 20. Valencia. 
Fábricas: H ilados: Partida de la Tosca. Olba (Teruel). T e jidos : Convento de los 

Frailes.— Rubielcs de M ora (Teruel)

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Hilados de l a n a .......................... ................................ ..............................................
Tejidos de lana en clases v a r ia s ..........................................................................

90.000 Kgs.
105.000 mts.

Las cantidades indicadas, hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables y jornada de dieciséis horas para la hilatura y de ocho 
horas para tejidos.

C. P N. núm. 5.492, expedido en 5-12-1951 

SAEZ RAMON, G R E G O R IO  

Taller d e im p ren ta .—O ficina y ta ller: Buen Suceso. 14. M adrid 

Productos que fabrica:

Tirada e impresión de revistas y asimismo de impresos varios, en diferentes clases 
de papel y tam años com prendidos entre 4 x 6  y 79x100 cm., co nía producción si
guiente :

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Im presos v a r io s ....................................................................... 21 000.000 30.000.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N núm. 5.943. expedido en' 5-12-1951 (sustituye y anula al 5.089, 
expedido en 18-6-1948)

MUSSONS TO RRA S, JOSE

Fábrica de hilados de lana cardada y tejidos de estam bre y lana cardada.—O ficinas: 
Olivillas, 8. F ábrica : Sección de hiládos, Ronda de Navarra, s /n . Sección de te jióos :

Olivillas, 8. B éjar (Salam anca)

Productos que fabrica:

Hilados de lana cardada y tejidos de lana cardada y estambre, en las variedades de 
franelas, cheviots, fantasías, clásicos, gabanes y otros, en anchos de 1,50 metros, con 
las producciones siguientes:
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Producción
normal

Capacidad * 
de producción |

Hilados de lana cardada ............  ... ...................
Tejidos de estambre de 250 a 400 g m s/m -........
Tejidos de lana cardada de 325 a 800 gms/m- ...

30.000 Kgs. 
7.500 mts,

21.000 »

60.000 Kgs. • 
26.250 mts. 
29.400 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas para los tejidos y ele dieciséis horas para la hi
latura, fabricación simultánea para la producción normal y dedicando todos los ele
mentos de fabricación de la industria a un solo artículo de los consignados para la 
capacidad cié producción.

(Continuará.)

Resolución de espedientes promovidos por 
don José Rodríguez Martínez «Mas, Go
berna y Mosso, Ing., S. L.» y «Ascen
sores Muguerza, S. /I.».

Visto el expediente promovido por don 
José Rodríguez Martínez, propietario de 
los talleres mecánicos «La Metalúrgica», 
sitos en Elche (Alicante), solicitando la 
aprobación de dos prototipos autoclaves 
para regenerar goma, de 800 y 1.000 mi
límetros de diámetro, y de otro denomina, 
do «B», para vulcanizar, los tres para una 
presión de trabajo de 12 K g./cn v; ** 

Resultando que trasladado el excedien
te a informe del Consejo Superior de 
Industria este Organismo informa que, 
estudiado el proyecto de la entidad soli
citante, son correctos los cálculos y de
más extremos que en el mismo se indi
can, por lo que propone la aprobación 
de los tres prototipos de autoclave que 
se solicitan, si bien deberán ser someti
dos a prueba en la industria de referen
cia, a la presión de 18 Kg./cm.-, debien
do levantarse un acta detallada de los
resultados obtenidos, para su archivo en 
la Delegación de Industria de Alicante;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos exige el Reglamento 
vigente de 21 de octubre de 1952 para 
el reconocimiento y prueba de los apara
tos y recipientes que contienen fluidos
a presión;

Considerando - que él informe de la 
Sección correspondiente de esta Dirección 
General es, asimismo, favorable para la 
aprobación de ios tres prototipos de au
toclave que se solicitan,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con los anteriores informes, 
ha tenido a bien aprobar los dos proto
tipos de su autoclave para regenerar 
goma, de 800 y 1.000 mm. de diámetro, 
para 12 Kg. de presión de trabajo, y el 
prototipo «B» de autoclave para vulcani
zar, con la misrtia presión de trabajo, 
construidos por los talleres de la entidad 
solicitante, en razón a reunir las condi
ciones mecánicas y de' seguridad previs
tas en el vigente Reglamento de 21 de 
octubre de 1952, quedando registrados los 
prototipos de aparatos antes indicados 
con los números 66-1. 66-2 y 66-3, res
pectivamente, en el Registro de prototi
pos de psta Dirección General, conforme 
a lo dispuesto en el artículo Octavo del 
citado Reglamento. La aprobación acor
dada se concede de acuerdo con las, con
diciones siguientes:

1.a La construcción de todos los auto
claves correspondientes a los prototipos 
aprobados se ajustará exactamente a las 
características de los modelos . y a los 
materiales descritos en e l ' proyecto in+r 
cluído en el expediente, de fecha noviem
bre de 1954.

2.:v Los autoclaves correspondientes a 
los prototipos aprobados llevarán la placa 
de identidad prevista en el artículo 38 
del Reglamento, en la que figurarán gra
bados los datos siguientes:

a) Nombre y domicilio del constructor
b) Número de serie de fabricación.
c) Características principales: volu

men, superficie de calefacción en m." y 
presión normal de trabajo en Kg./Cm.'

d) Fecha de la Orden de aprobación 
de los prototipos y números de registro 
concedidos por la Dirección General de 
Industria.'

3.a La Delegación de Industria de Ali
cante vigilará periódicamente la fabrica
ción de estos tipos de autoclave a los 
efectos de que su construcción responda 
en todo momento a las características 
de los prototipos aprobados; a tal fin. 
esta Dirección remite debidamente sella
do a esa Delegación de Industria una 
copia del proyecto correspondiente a los 
tres prototipos aprobados.

4.a Por la Delegación de Industria de 
Alicante serán efectuadas las pruebas de 
los tres prototipos aludidos en el primer 
resultando de esta resolución, a la pre
sión asimismo indicada.

5.a Los autoclaves de estos tipos ven
didos al público serán sometidos a las 
pruebas prescritas en el Reglamento vi
gente del Servicio.

Lo que participo a VV. SS. para su co
nocimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de España.

Visto el expediente promovido por la 
entidad «Mas, Goberna y Mosso, Ing., So
ciedad Limitada», domiciliada en Barce
lona, calle de Pamplona números 91 al 
99, en solicitud de aprobación de tres 
prototipos de aparatos elevadores verti
cales, denominados MG Mtipo 1; MGM 
tipo 2, y MGM tipo 3, utilizables para 
ascensores y montacargas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo previsto en la Instrucción general nú
mero 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de 
este Ministerio de 1 de agosto de 1952 y 
con los informes emitidos por los Orga
nismos competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar en favor 'de la entidad 
«Mas. Goberna y Mosso, Ing., S. L.», los 
tres prototipos de aparatos elevadores 
verticales antes mencionados, para ser 
utilizados como ascensores y montacar
gas, quedando registrados en esta Direc
ción General de Industria con las ins
cripciones siguientes, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Instrucción general número 34 del Re
glamento:

Aparato elevador MGM tipo 1 ... AXV-4 
» » MGM tipo 2 ... AXV-5
» » MGM tipo 3 ... AXV-6

2.° La aprobación de los prototipos 
queda supeditada al cumplimiento de las 
condiciones siguientes:

A) La 'construcción de los aparatos 
elevadores correspondientes a los prototi
pos aprobados se ajustará a las caracte
rísticas y detalles expuestos en la me
moria y planos que se acompañan a la 
solicitud.

B) «Mas,- Goberna y Mosso. Tng., So
ciedad Limitada», deberá remitir a esta, 
Dirección General de Industria 55- copias 
de la Memoria del prototipo y de los 
planos complementarios que a la misma 
se acompañan, para, su distribución entre 
todas las Delegaciones de Industria de 
España.

C) Cualquier modificación que se lleve 
a cabo por la entidad «Mas, Goberna y 
Mosso, Ing., S. L.», en relación con la 
construcción de los prototipos aprobados 
o con la sustitución sde los materiales 
empleados en la misma deberá ser apro
bada por la Dirección General de In
dustria, previo informe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

D) En todo momento, «Mas, Goberna 
y Mosso Ing., S L.», permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de In
dustria de Barcelona la realización en 
sus talleres de las pruebas precisas com
probatorias de las condiciones de segurn 
dad y garantía dé ios diferentes elemen
tos que componen el prototipo aprooado.

E) Los ascensores y montacargas co
rrespondientes a los prototipos aproba
dos llevarán una placa indicadora en la 
que figurarán grabados:

a) Él nombre y domicilio de la enti
dad constructora.

b) La inscripción del prototipo, fecha 
de su aprobación y el número de fabri
cación del aparato.

c) Los rótulos dentro y  fuera dél ca
marín a que hace referencia la Instruc
ción general número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952.

3.° La Delegación de Industria de Bar
celona conservará un ejemplar del pro
yecto con la diligencia de aprobación' de 
los tres prototipos, a fin de que sirva 
de referencia en cualquier incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Lo que comunico a VV SS. para su co
nocimiento.

• Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de todas las De
legaciones de Industria de España.

Visto el expediente promovido por la 
entidad «Ascensores Muguerza, S. A.», do
miciliada en San Sebastián, calle Zaba- 
leta, números 35 y 37. en solicitud de 
aprobación de un prototipo de ascensor 
de 300 Kg:. de carga útil,
'  Esta Dirección General, de acuerdo 
con lo previsto en la Instrucción general 
número 34 del vigente Reglamento de 
Aparatos Elevadores, aprobado por Or
den de este Ministerio de- 1 de agosto 
de 1952 y con los informes emitidos por 
los Organismos competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar en favor de la entidad 
«Ascensores Muguerza, S. A.», el prototi
po de ascensor de 300 Kg. de carga útil, 
que queda registrado en esta Dirección 
General de Industria con la inscripción’ 
AV-5, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la Instrucción 
general número 34 del Reglamento.

2.° La aprobación del prototipo queda . 
supeditada al ^cumplimiento de las con
diciones siguientes:

A) La construcción .,dé los aparatos 
elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la memoria y pla
nos que se acompañan a la solicitud

B) La entidad interesada deberá re
mitir a esta Dirección General de In
dustria 55 copias de la Memoria del pro
totipo y de los planos complementarios 
que a la misma se acompañan para su 
distribución entre todas las Delegaciones 
de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve 
a cabo por la entidad e n . relación con 
la construcción del prototipo o con la 
sustitución de los materiales empleados
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en la  m ism a deberá  se r a p ro b ad a  por la 
D irección G en era l de In d u s tr ia , previo 
in fo rm e  de la  D elegación de In d u s tr ia  de 
G uipúzcoa,

D) E n  todo m o m ento  la  e n tid ad  «As-,, 
censores M uguerza, Ó. A.», p e rm itirá  al : 
personal técnico  de la D elegación de I n 
d u str ia  de  G uipúzcoa la  realización  en 
sus ta lle res  de las p ru eb as p recisas com 
pro b a to rias  de las condiciones de segu-
i idad  y g a ra n tía  de los d ife ren tes  ele
m entos que com ponen el p ro to tip o  ap ro 
bado.

E) Los ascensores co rresp o n d ien tes al 
p ro to tipo  ap robado  llev a rán  u n a  p laca  in 
d icad o ra  en la  que fig u ra rá n  grabados:*

El nom bre y dom icilio de la  e n ti
dad  co n structo ra .

b) L a  inscripción  del p ro to tipo , fecha 
de su aprobac ión  y el n úm ero  de lu b ri
cación del ap ara to .

c) Los ró tu los d e n tro  y f u e ra 'd e l  ca- 
. m arín  a  que hace  re fe ren c ia  la  In s t ru c 

ción genera l n úm ero  31 del R eg lam en to  
de i  de agosto de 1952.

3.° L a  D elegación de In d u s tr ia  de 
G uipúzcoa conservara  u n  e jem p la r del 
proyecto  con la  d iligencia  de ap robación  
d e f  p roto tipo , a fin de que sirv a  de re- 

■ íe re n c ia  en  cualqu ier in c idencia  que en 
. Jo sucesivo p u d iera  p lan tearse .

‘ Lo que.com unico  a  VV. SS. p a ra  su co
nocim iento .

Dios g u arde  a  VV. SS. m uchos años.
M adrid, 4 de m ayo de 1956.—El Di

r e c to r  general, José  G a rc ía  U sano.

Sres. Ing en ie ro s Je fes de  to d as las D e
legaciones de  In d u s tr ia  de E spaña. '

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
C onvocando concurso en tre  V eterinarios

para la ad jud icación  de 37 becas rela
tivas al M apa   Epizootológico Nacional.
C onsiderando  de in te rés  fo m en ta r . los 

estud ios técn icos necesarios p a ra  la re
dacción  y confección del M apa Epizooto- 
lógico N acional, y de co nfo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  18 de la  Ley 
de 20 de d iciem bre de 1952 (B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 23) y a n ic u -  
lo 200 del v igen te  R eg lam en to  de - E p i
zootias, de 4 de feb rero  de 1955 t BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 25),

E sta  D irección G en era l convoca un  
concurso  p a ra  cu b rir  37 becas e n tre  Ve
te rin a rio s  en  la s  especialidades que se 
c itan :

12 becas p a ra  re a liz a r estud ios de cam 
po del M apa Epizootológico re la tivos a  
las en ferm ed ad es in fecto -con tag iosas del 
ganado .

12 becas p a ra  rea liza r estud ios de cam 
po del M apa Epizootológico re la tivos a 
la s  en ferm ed ad es p a ra s ita r ia s  del g a 
nado.

12 becas p a ra  re a liz a r  estudios de  cam - 
i po del M ap a  Epizootológico re la tivos .a 

en ferm ed ad es de  las aves.
1 beea p a ra  re a liz a r  estud ios de  cam 

po del M apa  Epizootológico re la tivos a  
en ferm ed ad es de  la s  a b e jas  en  la  región* 
lev an tin a .

Los becarios d e sa rro lla rá n  sus estud ios 
epizootológicos b a jo  la  d ep en d en cia  in m e
d ia ta  de los D irecto res de  los L ab o ra to 
rio s P ecuarios R egionales, cuyos C en tros 
d isp o n d rán  de u n  becario  d e  cad a  espe
c ia lidad . E sta s  becas e s tán  d o tad a s  con 
la  c an tid ad  de m il se isc ien tas  (1.600) pe
se ta s -  m en su a les / in c re m e n tad a  con ‘u n a  
g ra tificació n  tr im e s tra l  d e  2.000 pesetas, 
que se p e rc ib irá  al se r e n tre g ad a  y ap ro 
b ad a  én  la  Sección de  Epizootologia de 
e sta  D irección G en era l la  m em o ria  co- 
) resp o n d ien te  a  los e stud ios de cam po 
realizados en  c ad a  trim estre .

Las becas se co n cederán  por el resto

de los m eses del año  en  curso, re se rv án 
dose esta  D irección G en era l la fa cu ltad  
de a n u la r  en cualqu ier m om ento  el nom 
bram ien to  de los becarios cuyos • estudios 
no se consideren  'eficientes. P o d rá n  pro 
rro g arse  las becas por períodos anuales , 
s iem pre que así lo acu erd e  la  D irección 
G en era l de G an ad e ría , en  los casos per- 
linem es. Los becarios no p o d rán  desem 
p eñ ar n in g u n a  o tra  ac tiv id ad  profesio
na l y residirán- su cesivam en te  en las lo
c a lidades señ a lad as  po r el D irecto r del 
L ab ora to rio  Pecuario -reg iona l d e n tro  dé 
la  zona objeto  de estud ios epizootuiógi- 
cos. p rev ia -ap ro b ac ió n  por esta  D irección 
G eneral. 3

Bases del concurso

S e rá n  condiciones n ecesa rias:
1.;: E s ta r  en  posesión del titu lo  de  L i

cenciado en  V e terin aria .
2.:i In d ic a r  en  la  in s ta n c ia  la  región 

y especialidad  en que desean  rea liza r .sus 
estudios.

3 /  A com pañar la h o ja  de calificacio
nes o b ten idas en  la  'F a c u lta d  de  V ete
rin a ria . . .

4." P a ra  aquellos que h a n  d isfru tad o  
a n te rio rm e n te  a lg u n a  beca de  e s ta  D i
rección. p re se n ta r  u n a  m em o ria  del t r a 
bajo  efectuado .

S e rá n  m érito s p a ra  Ja ad ju d icac ió n  de 
las becas*

a» P re se n ta r  u n  proyecto  sobre los es
tud ios que' desean  realizar.

b ‘ H ab er e fec tuado  a lg ú n  tra b a jo  de 
investigación, d o c tr in a l o bibliográfico.

c ) T en e r ap robado  a lg ú n  cursillo  de 
los o rgan izados por la  D irección G en era l 
de G a n ad e ría  y que estén  re lacionados 
con la m ateiáti en que desea  especiali
zarse.

d ) C ualesqu iera  o tros m érito s que a  
juicio  del so lic itan te  q u ie ra  a p o rta r.

Las in s tan c ia s  i rá n  d irig id as a l iiu strí- 
sim o señ o r D irec to r g enera l de G a n ad e 
ría, finalizando  el plazo de p resen tac ió n  
de las m ism as a  los q u in c e .d ía s  n a tu ra 
les de la pub licación  de e s ta  convocato
ria en el B O L E TIN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO.

La lis ta  con los V eterin ario s favorec i
dos se rá  ex p u esta  en el tab ló n  de  a n u n 
cios del M in isterio  de A gricu ltu ra , com u- • 
n icándose  ad em ás d irec ta m en te  a  los 
in teresados.

Dios g u a rd e  a  V. S. m uchos añds.
M adrid , *9 de m ayo de 1956.—El D irec

to r  general, Angel C am pano.

Sr. Je fe  de la  Sección de Epizootologia
de esta  D ireccióp G eneral.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ranscrib iendo  in sta n cia  ex tra c ta d a  de  
don Ju a n  P elegrín  Tom ás, en so licitud  
de que  se le conceda la  adm isión  tem po
ral de h o ja la ta  para  su  transform ación  
en envases para conservas, con destino  
a  l a exportación .
P a ra  cum p lim ien to  de  lo d ispuesto  en 

la  Ley de A dm isiones T em p o rales de 14 
de ab ril de  1888, en  el R eg lam en to  p a ra  
su ap licación  de 16 de  agosto  de 1930 y 
en el D ecreto-ley  de 30 d e . agosto de 
1946, y a los efectos de  las a legaciones 
que, en el plazo de diez d ías hábiles, a  
c o n ta r  de la pub licación  d e  este  anuncio , 
p u ed an  fo rm u la r qu ienes se -es tim en  que
d a ría n  a fec tad o s p o r la  concesión, se pu 
blica, en ex trac to , la  s ig u ie n te . so licitud  
de adm isión  tem p o ra l:

E n tid a d  en cuyo nom bre  se hace  la  
pe tic ión : Ju a n  P e leg rin  Tom ás.

Dom icilio: B e n ia ján  (M urcia). 
M ercancía  que h a  de  im p o rta rse : H o

ja la ta .

P aíses de o rigen : In g la te rra , F ran c ia . 
Bélgica, H olanda, Suiza. Suecia. N orue
ga. D in am arca . I ta lia  y RE. IJU. de A m e
rica.

M ercancía  que lia de exp o rta rse : C on
servas vegetales.

P a íses de destino : In g la te rra . F rancia . 
Bélgica, H olanda, Suiza, S u e c ia ,* N orue
ga. D in am arca , I ta lia  y EE. IJU. de Amé 
rica.

O peraciones y tran sfo rm acio n es a que 
h a  de som eterse  la  m ercancía  im po¿tada 
en el proceso de su in d u stria lizac ió n : L as 
necesa rias p a ra  su  tran sfo rm ac ió n  en en 
vases «corte, troquelado, estañado , etc..'.

E m p lazam ien to  de los locales en do n 
de h a  de e íecu arse  la in d u s tr ia liz a c ió n : 
L a  m ism a fáb rica  de conservas.

M erm as y desperdicios previstos por 
un id ad  de fab ricac ió n : 5 por 100.

C a n tid a d  de m ercan c ía  im p o rtad a  que 
baya de deducirse  por cad a  un id ad  de 
m ercancía  tran s fo rm a d a  reex p o rtad a : 105 
kilos por cad a  100 gram os de h o jad e la ía  
reexportada . S

Plazos seña lados p a ra  la tra n s fo rm a 
ción y p a ra  la reexportac ión , cornados 
a  p a r tir  de la  fech a  de las respectivas 
im p ortaciones: U n  año  y tres, respec ti
vam ente..

C a rá c te r  de la concesión: . P e rm an en te . 
'•F u n d a m e n to s  de la  m ism a: M ayor a b a 

ra ta m ie n to  en  la. producción, con ei con
sigu ien te  beneficio p a ra  la  econom ía n a 
cional.

A d u an a  d esignada  p a ra  ‘rea liza r las 
im p ortaciones: C artag en a .

A d uanas ex p o rtad o ras : «Cartagena. Ali
can te , V alencia, B arcelona. Pori-B ou. 
I rú n  B ilbao, M álaga  y Sevilla. '

M adrid ,. 27 de abril de 1956.—El Direc
to r  genera l. P. D.. L uis U trilla .

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Tra
ductores de la Dirección G eneral de 

Prensa, convocadas por Orden m iniste
rial de 8 de febrero de 1956

C onvocando a los opositores que se re
lacionan para la práctica del prim er  
ejercicio .

V erificado el sorteo  p reven ido  en l a  
base c u a r ta  de  la  O rd en  de convocato ria  
en el d ía  de  hoy p a ra  d e te rm in a r  el o r
d en  de ac tu ac ió n  de  los señores oposito
res, h a  dado  el s ig u ien te  re su ltad o :

1. D. Je sú s P asc u a l Sigüenza.
2. D a M aría  del P ila r  R am írez  Ruiz.
3. D. P ed ro  S án ch ez  Paredes.
4. D. F e rn a n d o  T o rro b a  y  B ernaldo  de

Q uirós.
5. D.;i M aría  del P ila r  A lam eda Ruiz.
6. D. A ntonio  B erdones López.

'7 . D. José  de las C asas Acevedo.
8. D. A ntonio  C om ín y Avial.
9. D A  P a u la  Diez G a rd a ,

10. D a M aría  J e s ú s  E ch ev arría  H er
nández.

11. D. Ju s to  F e rn á n d ez  B u ján .
12. D. L uis de  G álligo  C heca.
13. D. A ntonio  Jim én ez  L erín .
14. D. Jo sé  L uis G u tié rrez  L afuenfe .
15. D. F ran c isco  Ig les ias G arcía .
16. D. D om ingo J a é n  C alabuig .
17. D * M aría  T eresa  López Lavigne.
18. D; L uis M orenes y Areces.
19. D a .An a  M aría  M añ a  C arrero .

A sim ism o se convoca -p a ra  el lunes 
d ía  11 del p róx im o m es .ele jun io , a  las 
diez h o ras, a  todos los opositores- re lac io 
n ados a n te r io rm e n te  p a ra  la  p rá c tic a  del 
p rim er ejercicio  (p rim er llam am ien to  j , 
en el local de la  H em ero teca N acional. , 
Z u rb arán , 1.
- M adrid , 11 de m ay o  de 1956.—El Se

c re ta rio  del T rib u n a l.—V isto bueno: El 
P residen te .


